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1. INTRODUCCIÓN 
 
SINOPEC SERVICE, se encuentra operando en la Región Amazónica Ecuatoriana y 
dando cumplimiento a la legislación ambiental vigente ha realizado el día 04 de junio 
del presente año, el monitoreo trimestral ambiental de sus operaciones en el Bloque 
43, Tiputini B CRI 1701 TPTB. 

 

2. OBJETIVOS DEL MONITOREO DE FUENTES FIJAS  
 

 Dar cumplimiento a las disposiciones del Reglamento Sustitutivo del 
Reglamento Ambiental para las Operaciones Hidrocarburíferas en el Ecuador 
(Registro Oficial No. 265 del 13 de febrero del 2001) y al Registro Oficial No. 
430 del 4 de enero del 2007, en lo que se refiere al monitoreo y control 
ambiental interno para las empresas encargadas de las operaciones 
hidrocarburíferas y afines, sujetos de control de la Dirección Nacional de 
Protección Ambiental del Ministerio de Energía y Minas. 

 

 Reportar los resultados analíticos transformados a unidades comparables 
con los límites máximos permisibles de tal forma que SINOPEC SERVICE 
tenga una visión panorámica del grado de cumplimiento con la normativa y 
de su constancia o variación a lo largo del año, reflejándose en ello los 
esfuerzos realizados por la empresa por corregir las desviaciones producidas 
y mejor aún optimizar el desempeño de sus equipos y operaciones. 

 

3. METODOLOGÍA DE MONITOREO 
 
La metodología de monitoreo aplicada se rigió por lo estipulado en los siguientes 
Reglamentos: 
 

 Reglamento Ambiental para las Operaciones Hidrocarburíferas en el Ecuador 
(Decreto Ejecutivo No. 1215 publicado en el Registro Oficial No. 265 del 13 de 
febrero del 2001) 

 

 Acuerdo de fijación de límites máximos permisibles para emisiones a la atmósfera 
provenientes de fuentes fijas para la actividad hidrocarburífera (Registro Oficial No. 
430 del 4 de enero del 2007) 
 

 Texto Unificado de la Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente.  
 
Con respecto a las metodologías específicas de muestreo y medición de los diferentes 
parámetros en emisiones gaseosas se toman como obligatorios los métodos 
establecidos en el Registro Oficial No. 430, Artículo 2, Tabla 5: Métodos de muestreo y 
medición de emisiones de combustión que se presenta a continuación. 
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TABLA No. 3-1 

MÉTODOS DE MUESTREO Y MEDICIÓN DE EMISIONES DE COMBUSTIÓN 

PPAARRÁÁMMEETTRROO  MMÉÉTTOODDOO  DDEE  MMUUEESSTTRREEOO  
IINNSSTTRRUUMMEENNTTOOSS  

DDEE  MMEEDDIICCIIÓÓNN  
PPRRIINNCCIIPPIIOO  DDEE  

DDEETTEERRMMIINNAACCIIÓÓNN  

VELOCIDAD 
EPA, Parte 60, Apéndice A, 
Método 1 

Pitot y manómetro 
diferencial inclinado 

Medición de 
presiones estática y 
dinámica 

HUMEDAD 
EPA, Parte 60, Apéndice A, 
Método 4 

Tren de borboteo 
Condensación del 
agua y pesaje 

PRESIÓN  
EPA, Parte 60, Apéndice A, 
Método 1 

Pitot estático y 
manómetro 

Diferencial de 
presión. 
 

TEMPERATURA 
EPA, Parte 60, Apéndice A, 
Método 1 

Termocupla tipo K 
Potenciometría 
 

MATERIAL 
PARTICULADO 

Chimeneas de diámetro>30 
cm.: EPA, Parte 60, Apéndice 
A, Método 5. 
Chimeneas de diámetro<30 
cm.: EPA, Parte 60, Apéndice 
A, Método 1A 

Tren isocinético 
 
 
 
Micro pitot y micro 
sonda previo al tren 
isocinético 

Succión de 1,25 m
3
 

de gas, y gravimetría 
 
 
Succión de 1,25 m

3
 

de gas, y gravimetría 
 

OXÍGENO Y 
DIÓXIDO DE 
CARBONO (02 Y 
CO2) 

CTM – 30 SE 

Extracción de un 
volumen de gas y 
absorción en 
soluciones Orsat. 

MONÓXIDO DE 
CARBONO (CO) 

CTM – 30 SE 
Extracción de un 
volumen de gas y 
análisis electroquímico 

DIÓXIDO DE 
NITRÓGENO (NO2) 
Y MONÓXIDO DE 
NITRÓGENO (NO) 

CTM -30 SE 
Extracción de un 
volumen de gas y 
análisis electroquímico 

DIÓXIDO DE 
AZUFRE 

CTM – 22 SE 

Extracción de un 
volumen de gas y 
análisis 
electroquímico 

COMPUESTOS 
ORGÁNICOS 
VOLÁTILES 
(COV´s) 

EPA, Parte 60, Apéndice A, 
Método 30. 

Extracción y preparación de 
la muestra : ASTM D6196 

Cromatografía 
 

Filtración de un 
volumen de gas a 
través de un cartucho. 
Extracción, 
cromatografía de 
gases. 

HIDROCARBUROS 
AROMÁTICOS 
POLICÍCLICOS 
(HAP´s) 

Muestreo: EPA, Parte 60, 
Apéndice A, Método 23 

Extracción y preparación de 
la muestra: ASTM D6209 

Cromatografía 
 

Filtración de un 
volumen de gas a 
través de un cartucho 
con XAD-2. 
Desorción, 
cromatografía de 
gases. 
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3.1. LEGISLACIÓN AMBIENTAL VIGENTE 
 

Los resultados del monitoreo se comparan con los límites máximos permisibles para 
emisiones a la atmósfera provenientes de fuentes fijas para actividades 
hidrocarburíferas establecidos en el Registro Oficial Nº 430, correspondiente para 
emisiones de generadores eléctricos y motores de combustión interna. En la Tabla No. 
3-1-1, se presentan los valores máximos permisibles, utilizados para la comparación.  
 

TABLA No. 3-1-1  

LÍMITES MÁXIMOS PERMITIDOS PARA EMISIONES DE GENERADORES 
ELÉCTRICOS Y MOTORES DE COMBUSTIÓN INTERNA 

Contaminante 
(mg/dsm3)* 

Tipo de combustible que se utiliza 

GLP  ó GAS DIESEL 
BUNKER ó 

CRUDO 

Material Particulado (MP) N.A. 100 150 

Óxidos de Carbono (CO) N.A. 1500 150 

Óxidos de Nitrógeno (NOx) 1400 2000 2000 

Óxidos de Azufre (SO2) 30 700 1500 

        *  Expresados al 15 % de O2, en condiciones normales y en base seca. 
           N.A.= No aplica 
 
 

3.2. PUNTOS DE MUESTREO Y NÚMERO DE MEDICIONES 
 
Para seguir las disposiciones establecidas tanto en el Reglamento Ambiental para las 
Operaciones Hidrocarburíferas como en el Texto Unificado de Legislación Ambiental 
Secundaria en lo referente a los puntos de muestreo y número de mediciones, el 
monitoreo de fuentes fijas sigue los lineamientos presentados a continuación:       
 

 Según el Texto Unificado de Legislación Ambiental Secundaria, la medición no 
se toma en un solo punto sino que, tomando en cuenta el diámetro de la 
chimenea y las distancias desde el puerto de muestreo hasta la anterior y 
siguiente perturbación (generalmente la salida), se debe definir el número de 
puntos de muestreo en los cuales se realiza la medición de velocidad y la 
succión del gas para el análisis, de tal forma que una medición viene a ser el 
promedio de las lecturas tomadas en los diferentes puntos determinados. 

 

 Independientemente del número de puntos tomados, el conjunto de lecturas del 
equipo en estos puntos, constituye una medición. En el Anexo 4–2 se 
presentan las impresiones de campo de todas las lecturas realizadas en cada 
medición. 

 

3.3. EQUIPOS PARA EL MONITOREO 
 
Para el Análisis de Emisiones Gaseosas se dispone de los siguientes equipos: 

 

 ANALIZADORES DE GASES DE COMBUSTIÓN con las siguientes 
características: 
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TABLA No. 3-3-1  

RANGOS Y RESOLUCIONES DE EQUIPOS MEDIDORES DE GASES DE 
COMBUSTIÓN DE FUENTES FIJAS 

PARÁMETRO 
TESTO 350 M/XL E INSTRUMENTS E6000 

RANGO RESOLUCIÓN RANGO RESOLUCIÓN 

Dióxido de carbono 0 – 25% 0.01 % 0 – 25% 0.1 % 

Oxígeno 0 – 25 % 0.01 % 0 – 25 % 0.1 % 

Temperatura -20   - 1200 °C 0.1 °C -20 - 1200 °C 0.1 °C 

Monóxido de carbono 0 – 10000 ppm 1  ppm 5 – 8000 ppm 1 ppm 

Monóxido de nitrógeno 0 – 5000 ppm 1 ppm 5 – 5000 ppm 1 ppm 

Dióxido de nitrógeno 0 – 200 ppm 0.1 ppm 1 – 1000 ppm 1 ppm 

Óxidos de azufre 0 – 4000 ppm 1  ppm 5 – 5000 ppm 1 ppm 

Velocidad 0 – 200  m/s 0.1 m/s 0 – 200 m/s 0.1 m/s 

 
El método analítico corresponde al PE/CHEM/01:2017.   Medida de Emisiones 
Gaseosas (Determinación de concentraciones de CO, NO, NO2, NOx y SO2), 
procedimiento interno desarrollado por Chemeng Cía. Ltda., método basado en 
sensores electroquímicos. 
 

 MUESTREADOR ISOCINÉTICO PARA MATERIAL PARTICULADO,: Isocinético 
Método EPA 5 para material particulado,  

 
TABLA No. 3-3-2 

RANGOS Y RESOLUCIONES DEL MUESTREADOR ISOCINÉTICO 
 

Parámetro Rango Resolución 

Flujo 2.5 m3/h 0.016 m3/h 

Humedad 1 – 100 % 1 % 

Δ Presión 
0-245 Pa 

295 – 2450 Pa 
4.5 Pa 
19.6 Pa 

Δ H 
0-245 Pa 

295 – 2450 Pa 
4.5 Pa 
19.6 Pa 

Boquillas 3.2 mm – 19.2 mm. --- 

 
El método analítico corresponde al PE/CHEM/03:2015. Medida de Material 
Particulado en fuentes Fijas de Combustión, procedimiento interno desarrollado por 
Chemeng Cía. Ltda., método basado en el ASTM 3685 (equivalente al Método EPA 5). 
 
 

 PISTOLA PARA HUMO BACHARACH 

TABLA No. 3-3-3 

RANGOS Y RESOLUCIONES DE LA PISTOLA DE HUMO BACHARACH 

Parámetro Rango Resolución 

Número de humo 0 –9 1  

 

 BALANZA ANALÍTICA 
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Los  certificados  de  calibración de los equipos de monitoreo se presentan en el 
Anexo 4–1. 
 
Se mantiene un convenio con Laboratorio Gruntec para la cuantificación de HAP´s y 
VOC´s y sus resultados se presentan el Anexo 4-4. 
 

4. RESULTADOS 
 
La descripción e identificación de la fuente de combustión monitoreada se presentan 
en la Tabla No. 4-1. 

TABLA No. 4-1  

FUENTES DE EMISIÓN MONITOREADAS EN CRI 1701 TPTB 

EQUIPO MARCA MODELO Nº SERIE 
CAPACIDAD 

[kW] 
STATUS 

GENERADOR 2 CATERPILLAR CAT-C18 EGE00449 545 OPERATIVO 

GENERADOR 3 CATERPILLAR CAT-C18 G7A04381 681 OPERATIVO 

 
Los resultados del monitoreo de la fuentes fija monitoreada se presentan en la Tabla 
No 4-2.  

TABLA No. 4-2  

RESULTADOS DEL MONITOREO AMBIENTAL INTERNO CRI1701 

Empresa SINOPEC SERVICE CRI 1701 TPTB 

Período /año MONITOREO TRIMESTRAL (04/JUNIO/2018) 

  Grupo Consultor CHEMENG Cía. Ltda. 

Código muestra. Fecha SO2 

(mg/m
3
) 

CO 

(mg/m
3
) 

NOx 
(mg/m

3
) 

MP 
(mg/m

3
) 

VOC´s* 
(mg/m

3
) 

HAP´s* 
(mg/m

3
) 

GENERADOR 2 04-06-2018 <L.I.A. 101 1120 51,1 0,0201 <L.D. 

GENERADOR 3 04-06-2018 <L.I.A. 895 954 40,3 0,0543 <L.D. 

VALORES NORMA DIESEL: 700 1500 2000 100 10 0.1 

(*): Resultado de laboratorio subcontratado 
L.I.A.: Límite inferior de acreditación (CO, NO, SO2) = 10 ppm 
L.D.: Límite de detección (HAP´s) = 0,1 mg/kg 
D.P.: Dato pendiente 
 

En el Anexo 4-2 se adjuntan las impresiones del equipo de monitoreo de gases de 
combustión. 
 
En el Anexo 4-3 se adjuntan resultados del monitoreo en el formato 1. 
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5. EVALUACIÓN DE RESULTADOS 

 Los generadores monitoreado de CRI 1701 TPTB, el día 04 de junio del presente 

año, no superan los valores máximos permisibles de emisión de Dióxido de Azufre, 

Monóxido de Carbono, Óxidos de Nitrógeno, Material Particulado, Hidrocarburos 

Aromáticos Policíclicos y Compuestos Orgánicos Volátiles. 

 

NOTAS: 
 
- Chemeng se responsabiliza exclusivamente de las medidas realizadas. El resultado 

se refiere únicamente a los ensayos realizados en los días indicados. 
- Prohibida la reproducción parcial por cualquier medio sin permiso por escrito del 

laboratorio. 
- En caso de que el cliente requiera alguna conclusión o recomendación a partir de 

los resultados de este informe solicitarlo al laboratorio. 
- La transformación a valores norma y la evaluación de resultados se encuentran 

fuera del alcance de acreditación. 
 

 

 
 

Ing. Lucía Montenegro A. 
Directora Técnica 
GRUPO CONSULTOR CHEMENG 

Fecha de emisión del informe: 27/06/2018
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